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NOTICIA NECROLÓGICA

U »  fa lle c id g  e n  e s t »  c o rte  la  r e s p e ta ­
b le  y  v ir tn o e a  S r a . I>.^ C o n ce p ció n  A .  
E iodesm a, m a d r e  d e  n u e s tr o  q u e r id ís i ­
m o  c o m p a ñ e r o  d e  K ed aecicín  D . R a m i­
ro  N o l ln a , S e c r e ta r io  d e  la  A s o c ia c ió n  
G e n e r a l d e  C a z a d o r e s  y  P e s c a d o r e s  de  
E sp a ñ a .

L a  fin a d a  o ra  h e r m a n a  d e l i lu s tr e  
d o c to r  D e c a n o  d e  la  F a c n lta d  d e  P a la ­
c io  S p . L e d e s m a , y a  fa lle c id o .

E s  ta n  g r a n d e  e l c a r iñ o  q n e  te n e m o s  
& n u e s tr o  i lu s tr a d o  y  c u lto  c o m p a ñ e ro  
S p . M o lin a , q u e  n o  e n c o n tr a m o s  fr a s e s  
a d e c u a d a s  p a r a  e x p r e s a r  n u e s tr o  p ro ­
fu n d o  y  s in c e ro  s e n t im ie n to , n i  p od e­
m o s  l le v a r le  fr a s e s  d e  c o n su e lo  q u e  
n o s o tr o s  n e c e s ita r ía m o s .

Á  lo s  S r e s . M o ro  y  L e d e s m a  (D. L u is  
y  D . A r t u r o ) ,  p a r ie n te s  de la  fin a d a  
y  c o m p a ñ e r o s  de A s o c ia c ió n , h a c e m o s  
e x te n s iv o  n u e s tr o  d o lo r  p o r  ta n  ir r e ­
p a r a b le  p é rd id a .

¡D e s c a n s e  en  p a z !

Y  TORllR COR E li EXTRHliJERO

Sr. Gisbert, no estamos de aonerdo; no nos 
hem os explicado b ien  ó  no nos ha com pren­
dido.

E l Congreso de Cazadores no trató de su­
prim ir los vedados de caza, lo  hem os dicho 
ya así com o  sus doscientas veces. E l referido 
Congreso tuvo m uy en cuenta que dichos v e ­
dados son l¿s  criaderos, los viveros de la caza, 
y  hay que conservarlos á toda costa; lo  que 
ha tratado de hacer, lo  que consignó en sns 
conclusiones, recogiendo el justo clam or de 
todas las Sociedades de las provincias de Es­
paña, es que desapareciesen los acotados, am o­
jonados y  demás terrenos de esta índole  que 
p or  el so lo  hecho de co locar hitos, cotos 6 
m ojones en los linderos im piden al cazador 
ejercitar su legítim o derecho de caza.

Estos terrenos no son criaderos ni v iveros, 
n o se dedican á la industria de la caza y, sin 
em bargo, disfrutan de los m ism os derechos 
que los vedados y  aun tienen un priv ileg io  
más, y  es el de no abonar daños y  perju icios 
á los colindantes.

¿Puede convencernos el Sr. Gisbert de que 
la caza no es una riqueza pública , indepen­
diente del derecho de propiedad? ¿Puede el 
dueño de una finca, porque asi le viene en 
gana, y  sin otros requisitos legales, aprove­
charse de la caza que en ella se encuentra, ha­
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cer suya esa riqueza pública sin más títulos 
que el de propiedad? ¿Puede indicarnos en 
qué fundamento serio se encuentra la teoría 
de que la caza no pertenezca al prim er ocu ­
pante? ¿Ocupa la caza el dueño de un acotado- 
ó  am ojonado? ¿La cría? ¿La conserva? ¿Hace 
algo en favor de sn desarrollo? ¿Tributa por 
esa riqueza pública que descaradamente con ­
vierte  en privada?

No hem os de insistir sobre estos extremos, 
que consideram os suñoientemente debatidos 
y  docum entados en anteriores artículos que 
sin duda, p or  lo  extensos y j )o e o  amenos, por 
tratarse de cuestiones jurídicas, no ha leído 
e l Sr. Gisbert.

Estamos plenamente convencidos de que 
este señor es partidario de que no existan, te­
rrenos libres y  de que só lo  cacen los ricos, y  
nos ha puesto los dientes largos con  manifes­
tarnos que ha cazado de uno á otro  hemisfe­
rio, de la Patagonia á la Coohinchina, para 
deducir que los alemanes ocupan el prim er 
puesto en lo  que se refiere á la caza.

N osotros también hemos tenido la fortuna 
de visitar el extranjero y  nos hem os conven­
c id o  de que, en efecto, b o  nos parecem os en 
nadaánaestrosherm anosdel g lob o  terráqueo, 
aunque tengam os con  ellos m uchos puntos 
de contacto. ¿Será el clima? ¿Será la raza? 
¿Será el carácter y  e l tem peram ento? Puede 
que todo ello  contribuya á separarnos del ex ­
tranjero com o éste se separará de nosotros 
tal vez p or  las mismas causas.

En N ew-York, p or  ejem plo, que es la p ri­
m era capital del m undo, hem os visto abiertos 
en las calles diversos buzones donde el pú­
b lico  deposita su correspondencia y  hasta sus 
valores, y  á nadie se le ocurre tocar á ningu­
n o de aquellos objetos, antes bien, si se caen, 
cualquier transeúnte vuelve á colocarlos en 
el buzón. En Madrid, la capital de España, r o ­
baron de su prop io  pedestal la estatua d eP on - 
tejos.

E n algunos países europeos y  en todos los 
del Norte de Am érica se tiene un concepto de 
la ley m uy distinto, á veces diametralmente 
opuesto al qne nosotros sentimos. Cada ciuda­
dano con oce  sus deberes, los  siente, los  lleva 
dentro de su sangre; el p rincip io  de autoridad 
es respetado sin necesidad de conm inaciones.

¿Qué dirá un extranjero de nosotros si al 
subir á uno de nuestros tranvías medita sobre 
los siguientes rótulos: <Cuidado con  los rate­
ros», «Se proh íbe bajar en marcha>, «Se 
proh ibe hablar con e l conductor», «Se p roh í­
be escupir en e l suelo», etc., etc.?

¡Qué bello y  qué seductor se encontraría un

alemán 6 un inglés vestido con  pantalón de 
talle, tufos en la cara y  som brero cordobés! 
¡Qué encantadora y  deliciosa estaría una súb­
dita del Kaiser con  una peineta de teja, man­
tilla de m adroños y  mantón de Manila! Pues 
¿y la viceversa?

No queram os vestir á un niño de un año 
con  las ropas de sn padre; dejém osle que vaya 
p oco  ñ p o co  desarrollándose, adquiriendo 
talla y form ando cuerpo.

¡Qué manía la de la extranjerización! C om ­
parar el suelo español y sus excepcionales 
condiciones para la cría de la caza con  e l de 
cualquier país eu ropeo es querer buscar ana­
logía  entre el con ocido  huevo y  la renom bra­
da castaña.

¿Que una ley revoca  á otra? ¡Qué duda cabe! 
Pero es que la que el Sr. Gisbert quiere im ­
plantar las revoca  todas, sustantivas, adjetivas 
y  hasta fundamentales del Reino, amén de sus 
añejas costumbres, y  tendría gracia que una 
ley  especial y  puramente administrativa ar­
mase una revolución  de tal naturaleza y  un 
verdadero lío  en la legislación española.

H icim os historia delderecho de cazar,expli­
cam os sus fundam entos y  antecedentea y con ­
signamos detalladamente, aunque en notas, el 
derecho m oderno, m odernísim o, y  su n ov ís i­
ma interpretación por notables y  preconiza­
dos jurisconsultos españoles y  extranjeros; 
algunos de ellos no han abandonado todavía, 
para g loria  y  fortuna nuestra, e l m undo de los 
v ivos.

L o  que ha ocurrido, Sr. Gisbert, es qne des­
pués de celebrado e l Congreso de Cazadores 
nos han salido unos cuantos críticos, juris­
consultos que desconocíam os, que han en con ­
trado m uy cóm od o  d irig ir censuras, pero  que 
n o quisieron ó  no se atrevieron á colaborar 
con  nosotros. En cualquier acto, p or  solemne 
que sea, e l papel más cóm odo  es el de espec­
tador.

Ignora el Sr. Gisbert que la obra del Con­
greso de Cazadores no se redu jo  á las tres se­
siones del mes de Mayo; el acuerdo de ce le ­
brarlo se tom ó en Enero y  la Comisión orga­
nizadora y  la ponencia encargada de ordenar, 
estudiar y  redactar los trabajos, hechos m inu­
ciosam ente y  con  cuantos fundam entos lega­
les eran pertinentes, com enzó á reunirse á 
prim eros de Febrero, diariamente, es decir, 
trabajó sin descanso, y  la m ayor parte del 
tiem po á doble  sesión, durante cuatro meses. 
¿Se form ularon á ciegas las conclusiones, ó  
fueron  profusam ente meditadas?

No hem os desafiado á nadie, porque siem­
pre hem os respetado la opin ión  de los demás;

Ayuntamiento de Madrid



pero sí invitam os oortésmente á los pocos 
que censuran á que nos demuestren con  fu n ­
damentos legales, con  razones serias, que nos 
hem os equivocado.

Está en un error el Sr. Gisbert si afirma 
que nosotros no som os partidarios de que los 
niños no se adiestren en el tiro; precisamente 
tenemos en e l dom icilio  social un stand de 
tiro j  en él damos lecciones á los h ijos  de los 
socios y  organizam os concursos con  este o b ­
jeto, y  hasta cedem os gratuitamente nuestro 
cam po del T iro  de p ichón á las Sociedades ó 
instituciones benéficas que quieran utilizarlo 
para ese ob jeto.

Conste, pues, Sr. Gisbert, que se sale usted 
de la cuestión, que no son ésos los térm inos 
en que está planteada, no son* ésas nuestras 
aseveraciones.

España es España y  necesita tiem po y  p re ­
paración necesaria para parecerse al extran­
jero , para olvidar sns tradiciones, para m od i­
ficar radicalm ente sus leyes y, aunque sea in ­
fantil y vulgarísim o, com prendem os que nues­
tra nación está desextranjerinada y  que e l ea;- 
tranjerizador que la extranjerice buen extran- 
jerizador será.

Migdel m o r a l e s

Efí PRO ÜE Lfl FEDERACIÓN
DE LA S SOCIEDADES DE CAZA

Pasados "íquellos prim eros m om entos de 
entusiasmo que p rov ocó  nuestro Prim er C on ­
greso de Cazadores, tan felizm ente llevado á 
cabo, parece que nos hem os dejado dominar, 
si no por la indiferencia, por el recelo de que 
futuros planes, ya iniciados en aquella magna 
Asamblea, no pudiesen alcanzar satisfactorio 
desenvolvim iento. Me refiero al p royecto  de 
Federación de todas las Asociaciones venato­
rias españolas.

Quizá los desengaños que habrán sufrido 
algunos, y  si no los desengaños, la amargura 
de que hayan aparecido detractores—nunca

faltan en toda obra de unión—de aquel im por­
tante Congreso sea la causa de que nada ha­
yam os hecho desde entonces por llevar á la 
práctica la feliz iniciativa de federar las So­
ciedades cinegéticas de España. Acaso los pla­
ceres, ó  también los desengaños, pues hay 
para todos los gustos, qne proporciona ia ac­
tual época de caza no deje tiem po n i ánimos 
para pensar en obra de tanta trascendencia, 
porque ahora la escopeta, el perro, nuestra 
afición favorita, en nna palabra, nos embar­
gue p o r  com pleto y  haga qne permanezca en 
o lv id o  lo  que no debem os olvidar; quizá ocu ­
rra todo  eso, y  hasta puede acontecer que sea 
conveniente dar una tregua á nuestra im agi­
nación, mientras los músculos trabajan. Y o  no 
me op on go , aunque p or  desgracia soy de los 
que no han logrado divertirse en la presente 
temporada, y  p or  eso hablaba antes de desen­
gaños; pero  precisam ente para que cada vez 
tenga menos y  para que cada vez pueda d iver­
tirme más, y  no llegue día en que me asuste 
com o un novato cuando sienta el arranque de 
una perdiz, precisam ente para eso, para p o ­
der m ejorar las cond iciones en que viven  
nuestras Sociedades venatorias, para que se 
respeten más nuestros derechos, para que 
avancem os en el cam ino de nuestra regenera­
ción, para que se nos dé la im portancia á qne 
som os acreedores, no m e canso en solicitar 
unión, unión fraternal de todos, nnión de to ­
das las Sociedades de caza de España, á fin de 
constituir un organism o robusto co o  energías 
y  suficientes títulos para im poner la justicia 
de sus pretensiones; para que nos oigau quie­
nes ob ligados están á ello  y  que nuestras de­
mandas n o caigan en' el vacio, más si se tiene 
en cuenta que ellas han de beneficiar la r i ­
queza de España, y  no servirán tan sólo para 
dar rienda suelta á nuestros entnsiasmos.

Muy recientem ente han dado todas las S o­
ciedades venatorias de Galicia una palpable 
prueba de concord ia  suscribiendo un razona­
do in form e d irig ido  al Exem o. Sr. Ministro 
de F om ento,pid iendo determinadas m odifica­
ciones en la vigente ley  de Caza, in form e que 
ya conocen  los lectores de nuestra revista, 
que nos hizo el h on or de publicarlo. Lo mis­
m o que nos hem os unido para recabar ese b e ­
neficio, nos unirem os para todo  lo  que en fa­
v o r  nuestro redunde, y  claro es que m uy á 
gusto iría esta región  con  las demás, si algún 
día se consigue la Federación pensada.

E l desarrollo de ese proyecto, la ardua labor 
qne representa, hay qne encom endárselo á 
hom bres com o Molina, Morales de Peralta, 
Martínez {D. G regorio), Tejado, y  tantos otros
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que oon sus talentos, con  su perseverancia y 
con  sus entusiasmos son capaces de llegar al 
fin deseado.

Prestémosles todos nuestra ayuda, animán­
doles siem pre, aunque en su cam ino encuen­
tren escopetas negras, y  más de una vez pien­
sen acaso en que la ingratitud será el prem io 
á sus desvelos, porque serem os m uchos los 
agradecidos y  m uchos los que les defendam os 
si antes no se nos ocurre acudir al desprecio, 
que es el m ejor tóp ico para curar las m orde­
duras que puedan venir, Y  ahora tienen la pa­
labra mis queridos com pañeros de afición, 
que con  más títulos que y o  pueden exponer 
sus ju icios y  opiniones.

Com o soldado de fila les saluda

Darío  ÁLVAREZ LIMESES

Túy 1-11-1913.

’ a ra  resp etar la  l e j  de C aza j  la  reda

Es necesario que loa aficionados al sport de 
la caza hagamos algo para cortar de raíz los 
m uchos y  constantes abusos que se vienen co ­
m etiendo en la ley de Caza p or  personas de 
alguna cuitara y  hasta por las de p osición  so­
cial.

De nada sirve que las Asociaciones consti­
tuidas para correg ir lo  trabajen y  pongan 
cuantos m edios estén á su alcance si nosotros 
los aficionados á d icho sport no prestamos 
algún apoyo y  ponem os algo de nuestra par­
te, m oral y  materialmente, pues de esta ma­
nera se respetaría la ley; unidos todos podre­
m os hacer valer nuestros derechos.

Debem os elegir para que nos representen 
aquellas personas animadas de m ayor buena 
fe  y  entusiasmo, y  así conseguiríam os hacer 
una labor patriótica com o buenos ciudadanos.

No lo  dudéis, queridos com pañeros; la caza 
es una riqueza que representa muchísim os 
millones, riqueza nacional que hasta la fecha 
está abandonada, y es necesario conservar la 
caza para conseguir su reproducción.

Entiendo, com o creo os sucederá á todos 
vosotros, que constituyendo A sociaciones de 
cazadores y  agricultores, puesto que son inte­
reses que están en contacto, en todas las capi­
tales de provincia , cabezas de partido y  p u e ­
blos de importancia, com o delegaciones de la 
General de Madrid, conseguiríam os hacer res­
petar la ley y  que los infractores que en tiem ­
po de veda, y  sin cuidarse de los perjucios 
que causan, matan diferentes especies de caza, 
y que !o m ism o les da el perseguir y  matar los 
polluelos cuando apenas pueden correr, que 
pisar y  estropear los nidos en tiem po de su 
incubación, tengo la com pleta seguridad que 
desaparecerían de una vez, porqu e  entiendo 
que cada uno de los asociados seria un celoso 
vigilante, haría hacer cum plir la veda; desde 
luego también exigiríam os á nuestros gob er­
nantes que parte de los ingresos que percibe 
el Estado por iioencias de caza y  con  más lo  
que pagarían loa dueños de los vedados de 
caza, podría  constituirse un cuerpo de guar­
das rurales, que, en unión con  el b ien orga­
nizado de la Guardia Civil, haría cum plir la 
ley, im poniendo fuertes multas á los que de­
linquieran en tiem po de veda.

Fnertes correcciones se im pondrían tam­
bién á los jueces ó  autoridades de muchos 
pueblos que, sin tener eu cuenta lo que son y  
lo  que representan, pronuncian fallos absolu­
torios, obedeciendo á veces á presiones ó  al 
desconocim iento absoluto de los preceptos 
legales, pues carecen de títulos académ icos 
la generalidad de ellos.

Mientras no se baga lo  expuesto anterior­
mente, no se conseguirá que los que poseen 
fincas y  que ejercen  la industria de la caza pa­
guen á la H acienda com o vedado ó  com o tal 
industria, no se respetará la ley de Caza ni la 
veda, y  p or  consiguiente tam poco se respeta­
rán los derechos de todo cazador provisto de 
su licencia de uso de armas de caza y  para 
cazar.

Mateo RUBIO

Valladolld 4 Noviembre 1913.
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NUESTROS ARMEROS

DOJl JÜ fl|l ALONSO P ÉR EZ

Ea esta sección  biográfica, donde han veni­
do apareciendo los afi,cionados á ia caza ó  á la 
pesca, jnsto es qne figuren también los artis­
tas, los maestros arm eros, que tan grande lazo 
de unión tienen con los cazadores.

C o m e n z a m o s  por 
D. Juan A lonso Pérez, 
porque además de ser 
aficionado á la caza y 
notable tirador con  ar­
mas de guerra, perte­
nece á la Asociación 

.General de Cazadores 
y  Pescadores de Espa­
ña, no sólo com o indi­
viduo d é la  misma, s i­
no com o maestro ar­
m ero.

Recuerdo q u e  a llá  
p or  el año 1882, siendo 
un muchacho, me lle ­
vaba mi padre á una 
armería m uy reducida 
situada en la calle de 
Preciados, de esta co r­
te, propiedad de D. R o­
mán Pérez, á quien mi 
padre trataba con  gran
confianza y  de quien hacía siem pre m uy ca­
lurosos e log ios p or  sus notables trabajos y  su 
exquisita laboriosidad.

P or aquella época  con oc í á Juanito, sobrino 
del dueño de aquel establecim iento, recién 
llegado de su pueblo natal, Arauzo de Miel, 
provincia  de Burgos.

Simpatizamos en seguida y  nos hicim os 
grandes amigos; hasta el extrem o de reunir- 
nos en nuestros ratos de asueto para jugar 
juntos.

De este m odo he p od ido  ir  siguiendo paso 
á paso toda su vida en la corte, pues nuestra 
amistad continuó y  continuará siempre con  
la misma intimidad y  con igual entrañable 
cariño.

Aquel muohachote estudió con  fe, con  en­

tusiasmo, en las Escuelas de Artes y Oficios, 
alcanzando siempre los prim eros prem ios p or 
su aplicación y  su privilegiada inteligencia, 
particularmente en el d ibu jo  lineal y  de ador­
n o, donde obtuvo honrosos diplom as, uno de 
ellos extraordinario, de crecida cantidad en 
metálico.

So tío  D. Román falleció en 1893, y  aquel 
m uobaohote, hecho todo  un hom bre, se hizo 
cargo del taller y  p o co  después ganó p or  op o ­
sición  la plaza de maestro arm ero de Infante­

ría de Marina, que hoy 
disfruta.

Aquel taller que su 
inolvidable tío y  maes­
tro le  d e jó  fué operan­
do p oco  á p oco  d iver­
sas trasformaoiones; la 
maquinaria y  h e r r a ­
mienta fué renovándo­
se con arreglo á la nne- 
va m ecánica de t ir o ; 
tuvo necesidad de ayu­
darse de algunos apren­
dices y oficiales p or­
que p or  sí so lo  no era 
posible atender á tanto 
trabajo.

P a ra  Juanito, com o 
cariñosamente le  lla­
man sus innumerables 
clientes, no existen se­
cretos en lo  qne á las 
armas se refiere. C on o­

ce cuantas se fabrican en e l m undo entero, y  
cuando llega á sus manos un nuevo mecanis­
m o lo  estudia detenidamente, hace sus deduc­
ciones, examina sus ventajas é inconvenientes 
y  jamás se dió el caso de encontrar ni la más 
pequeña dificultad en el funcionam iento de 
un arma.

C onoce prim orosam ente las reglas de tiro, 
la fuerza y  efectos de las pólvoras, la penetra­
ción  y  trayectoria del proyectil; en una pala­
bra, con oce  no sólo la ciencia, sino la prácti­
ca del tiro.

Con la lim a en la mano no tiene rival: gra­
ba, ajusta, forja  y  construye con  tal precisión 
y  maestría que sus trabajos pneden com petir 
sin alardes de inm odestia con  los de las m e­
jores fábricas del extranjero.
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Com o cazador es de los que no hacen mal 
lugar al lado de los buenos aficionados.

C om o tirador con  arma de guerra es nota- 
bilisim o; ha alcanzado en los concursos del 
T iro Nacional, del que es arm ero, altas re ­
com pensas p or  sus notables blancos, y  los 
equipos de soldados de su regim iento y  de 
m uchachos que él educa para el tiro  consi­
guieron  siem pre los prim eros prem ios.

Siente Jnanito una gran conm iseración por 
los desvalido?, y  esto le llevó á instruir mili- 

. tarmente á los m uchachos asilados en el Asilo 
de María Cristina y  en e l H ospicio, y  ayudado 
p or  dignísim os oficiales del E jército les ense­
ñó, no só lo  el tiro de guerra, sino también las 
prácticas de cam po, gimnasia sueca, etc., etc.

Jnanito, que hoy se encuentra en la flo r  de 
su vida y  no m uy abandonado de la fortuna, 
cerró aquel taller de la calle de Preciados para 
trasladarse al herm oso establecim iento que 
h oy  posee en la Cuesta de Santo D om ingo, nú­
m ero 22, donde se dedica á la venta de armas 
y  m uniciones, y  m uy .especialmente al trabajo 
del taller, que h oy  tiene m ontado con  los ú l­
tim os perfeocionainieutos y  podem os asegu­
rar que es e l único de esta clase de los esta­
b lecidos en la corte.

Nuestro biografiado está en continua rela­
ción  con  los más renom brados cazadores y  ti­
radores de Madrid, qne frecuentan su notable 
taller, y  quienes constantemente le piden con­
sejo sobre la reform a de sus armas de preci­
sión, que él arregla ó  m odifica con  habilidad 
envidiable.

Es de los peritos judiciales el más tem ible 
en sus dictámenes justos, im parciales y  razo­
nados, porque no existen para él, com o he­
m os dicho, secretos en la mecánica de tiro.

Juanito tuvo acierto hasta para contraer 
m atrim onio, pues so  bonísim a y  santa m u­
jer, com o él joven , le anima y  le da alientos, 
siendo celosa guardadora de los intereses del 
taller.

No tienen hijos, pero están educando á un 
sobrino, que v iv e  en su com pañía, para hacer 
de é l un hábil y  honrado artista d igno de su 
maestro, que le  quiere com o  si fuera su p ro ­
p io  hijo. E l m uchacho es listo, y  si sigue las 
huellas de su tío, ha de adquirir celebridad.

Mucho más pudiéram os d ecir de Juanito, 
de ese gran artista; pero  nos falta espacio para 
e llo  y  p or  eso terminamos estas notas que 
ofrecem os á nuestros lectores, aunque la ma­
yoría  de ellos las conocerán porque la habili­
dad y  destreza de Juanito son popnlarísim as.

M. M.

MAPA M IL ITAR

La segunda ed ición  de la hoja núm. 45 del 
Mapa Militar itinerario de España, form ada 
p or e l Cuerpo de Estado M ayor del E jército, 
y  recientem ente adicionada con  los datos exis­
tentes en el D epósito de la Guerra y  los faci­
litados p or  diversas corporaciones oficiales, 
en unión de otras sesenta y  seis análogas á 
ella, constituirán, en su día, el re ferido  Mapa 
en escala de 1 : 200.000, correspondiéndose así 
un centím etro lineal con, dos kilóm etros en el 
terreno.

Para poder apreciar p or  la sim ple inspec­
ción  del Mapa las distancias itinerarias en las 
vías de com unicación, llevan éstas, en sus 
tramos com prendidos, ya sea entre pueblos, 
ya entre éstos y  los cruces con  carreteras, ca­
m inos ó  bifurcaciones, unos núm eros situa­
dos próxim am ente en las inm ediaciones de 
sus puntos m edios, núm eros representativos 
de los kilóm etros que m idenaproxim adam en- 
te su distancia en los tramos referidos.

Con ello  se consigue facilitar el uso del 
Mapa á los automovilistas, exploradores, tu­
ristas y  en general á todos coantos tengan 
necesidad de saber con  rapidez la distancia 
que p or  los diversos caminos existentes en él 
separa á los poblados com prendidos en las 
hojas.

Tanto esta hoja  com o las demás publicadas, 
están prim orosam ente grabadas en piedra 
para litografiarlas á tres colores; son éstos el 
negro, para la rotulación, ferrocarriles y  sig­
nos convencionales que caracterizan con  sus 
condiciones á los poblados; el r o jo , para los 
cam inos y  carreteras, y  el azul, para el mar 
con  toda la hidrografía.

La parte litografiada com prende un rectán­
gulo de cuarenta y  seis centímetres de alto y 
sesenta y  tres de largo, el cual, dibujado con 
arreglo á la p royección  llamada de Bonne, re­
produce, en la escala empleada, una superfi­
cie equivalente del territorio español, habién­
dose adoptado com o centro de coordenadas 
la intersección  del m eridiano de Madrid con  
e l paralelo de cuarenta grados de latitud 
Norte.

En la m encionada hoja  45 se representa una 
gran extensión de la provincia  de Madrid y  
parte de las de Segovia, Gnadalajara, Toledo 
y  Cuenca.
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I  COxNGRESO NACIONAL
DE

CAZ.^ÜORES DE ESPAÑA
i

ly

7V7X7N

NFORMES DE PROVINCIAS

b t j i ^ g o s

(Conclusión.)

A r t íc u lo s  d e l  re g la m e n to  r e fe r e n t e s  í  
VEDADOS, ACOTADOS, CERRADOS, ETC., ETC.

Únicamente en los <vedados»,cercadosó no, 
deberá prohibirse el libre e jerc ic io  de la caza.

En los terrenos vedados no cercados 6 ce ­
rrados materialmente, las tablillas deben estar 
colocadas de tal manera y  en tal cantidad que 
«ecesariom eníe tengan que verse por cualquier 
parte en que vaya á  entrarse á la finca.

Art. 11. Debería tributarse proporcional- 
mente á la extensión de la finca, es decir, á 
tanto p or  unidad de m edida superficial.

Art. 14. A l final deberá añadirse: «pagando 
al Estado la contribución  correspondiente 
com o tales vedados».

Art. 15. No tiene razón de ser, Contradice 
á aquello de «bajo una linde y  propiedad de 
un dueño, *y es un priv ileg io  que se concede 
á los pudientes. Y  los cazadores pobres que 
no puedan acudir á la subasta ó  salgan ven ci­
dos naturalmente en la pu ja , ¿dónde ca­
zarían?

¿Subastar la caza de todo un término muni- 
cipalP

En una ley de este sig lo  no puede incluirse 
este artículo. Sería una vergüenza.

Art. 17. Que ee aclare, y  si de su aclara­
ción  resulta algo p oco  racional ó  p o co  dem o­
crático, que se suprima.

Art. 27. Debería autorizar á entrar p or  la 
pieza muerta ó  herida si no hay á la vista 
-quien la entregue.

Ar t . 17 DE LA ley : «la  ve d a».

Im parcialidad. Nada de exclusivism os. Y o  
v ivo  en el Norte, y  no es probable que vaya á 
cazar á las provincias m eridionales.

Sin em bargo, dada la diversidad de altitu­
des y  de climas, la veda no debe empezar y  
acabar á la vez en toda España. Á. elementos 
heterogéneos n o  debe en buena lóg ica  apli­
carse una m edida hom ogénea y  única.

E l 1.° de Agosto es, por e jem plo, tarde para 
la apertura de la caza de codorn ices  en la Man­
cha ó  en Andalucía y  temprano para Soria.

Según esto, deben fijarse fechas distintas 
para las diferentes regiones.

¿Que, aparte altitudes, la cría viene adelan­
tada ó  atrasada, según vaya e l año, pudiendo 
servir de regulador el estado de las cosechas, 
generalm ente paralelo al estado de la cría, y  
procede, p or  lo  tanto, dejar, com o en la ley 
anterior, al arbitrio de los gobernadores el 
adelantar ó  atrasar la veda?

¡No, por Dios! Esto últim o no. Los goberna­
dores no pueden á veces sustraerse del influ­
jo  de las iofluenoias. Los gobernadores tienen 
generalmente am igos particulares y  políticos 
á quienes nada pueden negar. No ofenderé á 
ninguno, si d igo  que, pese á loa m ejores de­
seos que queram os suponerles, cuando el se­
ñor de los votos tuviera el capricho de que 
la caza se abriera después ó  antes de lo  nece­
sario, el poseedor de la voluntad electoral no 
sería desairado.
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Teóricam ente, la apertura y  cierre de la 
caza debía estar en relación, no ya sólo con  la 
situación y  cond iciones clim atológicas de las 
regiones respectivas, sino con  el estado anual 
de las cosechas. No obstante, optem os por 
a lgo qne, no siendo tan excelente en teoría, 
será seguramente m ejor en el terreno de la 
realidad,

Que se tenga en cuenta el prom edio de ade­
lantamiento de las cosechas en las distintas 
regiones, y  se determine en la ley la época 
fija de apertura y  cierre de la casa p ara  cada 
una.

P or lo  que se refiere á la nuestra (Norte), la 
caza de las codornices, palomas y  tórtolas de­
berá abrirse e l 15 de Agosto, y  la de las d e ­
más especies el 1.° de Setiembre.

Nos fundam os en que el 1.® de A gosto suele 
estar la cría m uy atrasada, y  con  el pretexto 
de salir á codornices, se destrozan á mansalva 
los inocentes bandos de perdiganas. Para ale­
jar este peligro de m odo radical, procedería, 
es cierto, abrir la caza en general el 1.® de Se­
tiem bre; pero se tropezaría, en cam bio, con  el 
inconveniente de que para esa fecha apenas 
quedarían codornices. P or  eso hem os querido 
ponernos en ese térm ino m edio.

Á todo cazador le gusta empezar la tem po­
rada cazando unos días á codornices para ir 
reverdeciendo facultades un tanto atrofiadas 
p or  la inacción  de la veda, y  entrenándo­
se gradualmente para las duras jornadas con­
tra las bravas perdices. Aún habrá alguno 
qne mate perdices, pero en núm ero infinita­
mente m enor, p or  razón de su m ayor defen ­
sa y  por razón de que las codornices estarán 
más abundantes y... serán codornices, no ji l ­
gueros.

E l 15 de Agosto es, pues, el punto equi­
distante entre los dos inconvenientes extre­
mos.
• Respecto del cierre de la caza, quisiéramos 
ver legislada su cluMsura total, p or  lo  que toca 
á esta región , para e l 15 de Febrero. Consen­
tir en esta ó  en las otras regiones la de la lie ­
b re  con  galgos y  la de las zancudas y  palm í­
pedas más alíá de la fecha que se fije  para el 
resto de la caza, es dar m argen para que se 
com etan abusos que estamos en el caso de 
prevenir. Y  el 1,® de Marzo es a lgo tarde para 
clausurar la caza, porque auu en esta región  
las perdices empiezan normalmente á empa­
rejarse en los prim eros días de Febrero. Tan 
es así, que si sólo mirara á m i m ism o y  no 
tem iera la protesta consecuente al excesivo 
corte, y o  aconsejaría el cierre el 1,® de Fe­
brero.

ART. 18 DE LA LEY.

No debe tocarse, porque está perfectam en­
te. Y  siento disentir en esto del distinguido 
com pañero D. Manuel R uiz Oórdova, que en 
el núm. 48 de la revista Gaza y  P esca  arri­
maba sin dada el ascua á su sardina, p id iendo 
que en los vedados se consienta cazar con  re ­
clam o en todo  tiem po y  á cualquier distancia 
de las lindes.

Eso es, y  á los demás que les parta un rayo. 
Que desde cualquier orilla  de un vedado lim ­
p ie  usted de perdices los terrenos libres de 
los alrededores,

Perdone usted que califique esa idea com o 
nn co lm o  de am bición  y  de desconsideración 
al pró jim o, y  que la conceptúe egoísta en su 
grado más superlativo.

Todavía pudiera aocederse á que se perm i­
tiera en tal caso la caza en todo tiem po, á p e ­
sar de ser ia más devastadora de las cazas, y 
p or  aquello de que sarna con  gusto n o pica y 
cada cual es m uy dueño de tirar lo  suyo si 
así le place. ¿Pero matar las perdices de los 
demás, perdices que ellos respetan p or  c o n ­
v icción  y  p or  ley? Eso jamás. M odificar la ley 
en ese sentido equivaldría p or  sí so lo  á ha­
cerla m il veces peor que la antigua.

Y  seamos francos, usted n o mataría la,s p er­
dices de adentro, las guardaría y  se dedicaría 
exclusivam ente á destrozar las de los terre­
nos colindantes. Perdone que le  haya visto el 
ju ego , p ero  es que el naipe se trasparenta.

ARP. 19 DE LA LEY.

L os reclam os no deberán ser muertos, de­
berán subastarse en las casas cuarteles de la 
Guardia Civil.

P ero aquí hay algo más que m erece párra­
fo  aparte.

D ecía y o  enuu articulito titulado <Procaza>, 
que p u b licó  El Defensor de la Bioja-.

«La ley quiere evitar que mediante esos 
procedim ientos traicioneros acaben p or  des­
castarse tan preciadas aves en estos h erm o­
sos cam pos, envidia de otros pueblos que sa­
ben estimar m ejor que e l nuestro esos ma­
nantiales d e  incontestable riqueza y  sano es­
parcim iento con  que la Naturaleza nos brinda.

>Á pesar de sus prescripciones siguen fusi­
lándose las perdices á mansalva por los que 
no tienen alientos para cazarlas v iril y  n oble­
mente, persiguiéndolas p or  los abruptos te­
rrenos que les sirven  de defensa, y  volteán­
dolas con arte mientras vuelan veloces y  bra­
vas...
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»Y  es que no se garantiza lo  suficiente el 
cum plim iento de la ley si se aguarda á coger 
in  fraganti á los infractores. Á  grandes males, 
radicales rem edios. ¿Usted n o es dueño de v e ­
dados? ¿Usted no puede, p or  consiguiente, te- 
n et licencia de reclam o?

.¡Ah! se m e dirá. Pero ¿y la libertad? ¿Dón­
de me deja usted la libertad? ¿Por qué se me 
ha de privar á m í de guardar uno de esos ani- 
m alitos sin otro fin que el de contem plarle y 
escuchar su canto?

»¡0h , sí! ¡La libertad! Libertad qne consiste 
en privar de libertad, en encerrar en estrecha 
cárcel á un animal. ¡Crneldad eterna! ¡Eterna 
contradicción á la Naturaleza que les dotó de 
alas.,, sin duda para que nosotros inventára­
m os las jaulas!

»Y o proh ib iría  tener enjaulados á los ru i­
señores y  demás pajarillos.-M e gusta, sí, me 
enam ora escuchar sus cánticos en pleno cam ­
p o , cánticos que son him nos de am or, que no 
son «carceleras», lamentaciones contra la bru­
tal civilisación de los hom bres.

»Y  tratándose de perdices, con  m ayor m oti­
vo  proh ibiría  su cautiverio. Con m ayor mo.ti- 
vo , porque en ese caso nadie puede díscnlpar 
su crneldad con  el sensualismo de sus delica­
das endechas, de sus arm oniosos trinos, de la 
hermosnra polícrom a de su ropaje...

.L ibertad, sí, pero  sin perju icio  de tercero, 
sin lesionar el interés público; libertad á la 
inglesa; consintiendo todo mientras no se m o­
leste 6 perjudique al vecino en lo  más m í­
nim o.

»Á  la som bra de esa mal entendida libertad 
se tienen ilicitamente perdices y  hurones, os­
tentando aquéllas cínicamente, á veces hasta 
frente á las mismas casas cuarteles de la Guar­
dia Civil, y  poseyendo de los otros el núm ero 
de individuos que les viene en gana con  la 
sons fagon de aquél que cree no pecar.»

Y  pudiera haber añadido:
En esto sí que se im pone la adopción  de 

una m edida radical, enérgica, que no in v o ­
quen la libertad los libertinos. ¿Cuántos tie­
nen una perdiz por el solo capricho de te­
nerla? E l uno p or  mil. ¿Cuántos, p or  el con ­
trario, gracias á ese antifaz de ia libertad sa­
crosanta, asesinan villanamente las perdices 
hasta e l extrem o de acabar materialmente con 
ellas? El mil p or  uno. Prohíbase claramente, 
categóricam ente, tener perdices vivas á los 
que no estén provistos de la correspondiente 
licencia  especial, y  ordénese en la ley  la apre­
hensión y  decom iso de esas perdices en cual­
quier lugar en qne puedan encontrarse. Ya se 
disponía eso en cierta Real orden que todos

conocem os, pero  es preciso consignarlo en la 
ley, y  sobre todo es preciso que después se 
cum pla.

Si ?e prohibiera y  penara tener toda clase 
de pájaros enjaulados, daríamos al mundo un 
elocuente ejem plo de cultura. D ios les dió 
alas; nosotros, jaulas. ¿Dejará de ser una ho­
rrib le crueldad eso de condenar á perpetua 
reclusión á los pobres animalitos?

Daríamos, sí, un elocnente e jem plo  de cul­
tura; nos m ostraríamos en ello  civilizados. 
Pero... ¿á que no?

Y  eso que Alm ería nos d ió  ya el ejem plo, 
ejem plo que se apresuraron á im itar naciones 
cultísimas y  educadas.

ArT. 2 0  DE LA LEV.

Sabido es el daño que hacen los conejos en 
los cereales, hortalizas y  viñas, más aún que 
p or  lo  que com en, p or  lo  qne destrozan.

Prescindam os los cazadores de egoísm os, 
interroguem os á nuestra conciencia  y  segu­
ramente nos dirá ella que p or b ien  de la agri­
cultura deben expedirse licencias para cazar 
con  hurón y en terreno libre esos roedores, 
cuando m enos en la época hábil de caza. Qai- 
zás no fuera nn desatino concederlas para ca­
zarlos en todo  tiem po. El coste de las licen­
cias debe ser prudentemente elevado. En veda 
só lo  debiera cazarse con  horón  y  red. Véase 
lo  que decim os al hablar de las distintas cla­
ses de licencias (art. 8.°).

P o r  lo  demás, deberá denunciarse á quien 
tenga hurón sin estar provisto de licencia , y 
los que se decom isen deberán ser vendidos en 
pública  subasta 6 m uertos si nadie los quiere. 
E l resto del artículo está bien y  no necesita 
m odificarse.

Ar t . 21 DE LA LEY.

Qne se defina lo  que se entiende p or  día de 
fortuna, y  si de la defin ición  resulta absurdo 
el articulo, que se suprima la palabra.

Art . 22 d e  la  l e y .

Y o  diría nada más «se proh ibe la caza de 
noche», pero en seguida me ocu rre que á es­
pera y  con  luna suelen á m enudo cazarse los 
jabalíes y  nutrias, y  unos y  otras hacen tanto 
daño...

Art . 23 de l a  le y .

Si se caza con  bala, la distancia de 1.000 m e­
tros peca más bien de corta. Si se tira con  per­
d igón  es larguísima, aun para los más m oder­
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nos agolletados. Téngase en cuenta que en los 
terrenos m uy poblados apenas se puede cazar 
media hora sin pasar á menos de 1.000 metros 
de algún pueblo ó  caserío. T odos sabemos que 
esto es cierto y  en el ánim o de todos está tam­
bién que no snele cum plirse lo mandado. 
Mandar lo  que apenas puede ser obedecido es 
autorizar im plícitam ente la desobediencia. 
M ejor seria reucir la distancia cuando haya de 
tirarse con  perdigón y  ex ig ir después el exac­
to cum plim iento de lo  mandado.

Art , 26 d e  la  LEY.

Yéase lo  que decim os del 20.

Art . 29 d e  la  l e y .

El im porte de la subasta de escopetas debe 
ser para los aprebensores ó  denunciantes, aun­
que éstos sean guardias civiles. Esto es lo 
práctico.

Ar t . 30 DE la  l e y .

¿Por qué circunscribir al térm ino municipal 
el radio de acción de estos guardas particula­
res? ¿Habrá alguna dificultad ó  podrá origi- 
uarse algún perju icio  perm itiéndoles denun­
ciar oon prueba plena en toda España? Creo 
qne nada se perdería oon ello  y  se ganaría 
m ucho en cambio.

Art . 34 DE l a  l e y .

Veda general para todas las especies; el res­
to del artículo debe dejarse intacto.

Art . 38 de l a  ley .

Las cabras monteses, rebecos y  sarrios hem ­
bras, aunque deben considerarse esos anim a­
les com o similares al ganado cervuno, deben 
incluirse para m ayor claridad en el segundo 
párrafo.

Art . 40 DE LA LEY.

Muchísim os ayuntamientos «se gastan en 
vÍDo> la partida para recom pensar la lim pia 
de animales dañinos. Otros no incluyen en su 
presupuesto semejante partida, lo que no siem­
p re  es obstáculo para  que los gobernadores lo 
aprueben, y  otros, en fin, consignan cantidad 
m enor de la legal, ó m enor que la del año an­
terior, pese á lo cual los presupuestos se aprue­
ban. Convendrá también acordar para toda Es­

paña cuáles han de ser los animales que deben 
ser tenidos por dañinos. Algunos m unicipios 
no pagan, por ejem plo, las urracas, y  cuidado 
que esos bichos no tienen pluma buena.

El cum plim iento de este artículo es intere­
santísimo para la agricnltura y  para la caza.

Ar t . 44 DE LA LEY.

Es para m í un placer el co in cid ir en abso­
luto oon el Sr. Ruiz C órdova (número 48 de 
C aza y  Pesoa). C oincido inclusive en lo  de 
que las perd ices no deben para esos efectos 
ser consideradas com o pájaros:¿25 pesetas por 
circular un gazapillo y  2 pesetas p or  una per­
diz? (¡!).

Art. 47 de  l a  ley .

En esto no debe m edirse á todos oon el mis­
m o rasero. Precisam ente la igualdad en la 
pena, la pena única, resulta prácticamente 
una desigualdad. Para los que tienen dinero 
y  poseen una buena escopeta ¿qué significan 
las 100 pesetas? En cam bio para los qne, esca­
sos de recursos, llevan escopetas baratas, el 
caso representa Ja pérdida del arma.

Fíjese una escala dentro de la cual el juez 
pueda e leg ir el grado im ponible, según la fo r ­
tuna del denunciado, La cantidad acordada 
deberá cobrarse siem pre en metálico.

Ar t . 48 d e  la  l e y .

¿En todo caso? Aclárese. P or  lo  demás, p ro ­
cedería  vender en pública subasta la caza, 
conservando el sentenciador el d inero obte­
n ido, para entregarlo al denunciante ó  devol­
verlo  al denunciado, según procediera,

Art . 49 de  la  ley .

... el pago de la indem nización ó  de la mul­
ta.,. Antes qne el fisco debe ser el derecho 
privado.

Art . 51 DE LA ley .

Está b ien  en espíritu y  en letra. Pero no 
estaría de más, para m ayor claridad ...de 
caza m enor, incluso los más pequeños pá­
jaros...

Esa bárbara y  generalizadísima costum bre 
de quitar los n idos á los pajarillos que ale­
gran nuestros cam pos y  sólo benefloioa re­
portan á la agricultura, com o la de tenerlos 
6 entregarlos á los niños para su m artirio, 
debe desaparecer en absoluto.
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Disposiciones generales.

Debe haber guardas nacionales de caza. El 
Estado debe destinar el im porte de las licen ­
cias para pagar los haberes de esos gnarda's 
en interés del fom ento de la caza y  m ultipli­
cación  p or  mucbas unidades de la cantidad 
que hoy ingresa por e l concepto de licencias.

Trátase de la trasform acióu más im portan­
te de to las . Se impone la creación del Cuerpo 
nacional de guardas jurados.

ARTÍODLOS ADICIONALES.

3.® Estará colocado. P ero  ¿y quién lo  paga? 
D ebía entregarlo el Estado, asignarle una 
duración, exigiendo se repusiera si ocurría 
extravío ó  deterioro prem aturo ó  reponién­
d o le  oportunam enteéi.

La ley  deberá ser clara, concisa, categórica, 
al par que justa, equitativa, atenta á los inte­
reses de todos.

Natnralmente, cuando en algún respecto no 
pueda favorecer á la totalidad, lo  lóg ico , lo 
justo será que atienda y  m ire á la m ayoría, y 
la m ayoría, la que por serlo y  contribu ir con  
más dinero m erece preferente consideración, 
no está form ada en este país ni en ninguno 
p or  unas docenas de señores acreedores á mis 
m ejores respetos, y  contra los que n o m e guía 
la m enor animosidad, sino un deseo de estric­
ta justicia.

¡Ahí Y  sobre todo, que se cumpla de hecho la 
nueva ley.

Para que siguiera siendo letra muerta, com o 
lo  fueron  tantas disposiciones y  Reales órde­
nes, cu yo incum plim iento escarnece y  aver­
güenza el p rincip io  de autoridad, sobrarían 
reform as, holgarían los Congresos.

P or la A sociación de Cazadores y  Pescado­
res de M iranda.— .Bí Presidente, C e le s t in o  
CÍROAMO.

APRECIACIONES

C ap ítu lo  se gu n d o  y  último.

El Sr. G. de Gisbert, en su artículo «Cortar 
p or  lo  sano», me invita á seguir departiendo 
con  é l—cosa m uy agradable, por cierto—so­
bre asuntos cinegéticos, y  e n ‘particular sobre 
la razón ó  la sinrazón de algunos puntos del 
p royecto  de reform a de la ley  de Caza, que 
el P rim er Congreso Nacional de Cazadores 
tuvo el h on or de fabricar.

Claro está que, tratándose de persona tan 
cum plida, no he de negarm e á responder á 
sus ju icios, p or  más que y o  esté plenamente 
convencido que nuestros ratos de amena char­
la no han de ser bastantes para que uno ni 
otro abjurem os de nuestras creencias en lo  
que á ese sport se refiere.

¿Conque los que gastan-autom óvil son los 
que más respetan la ley? ¡Qué lástima que tan­
ta virtud nó la. practiquen más que en Bilbaol 
Los grandes de esta capital piensan algunos 
de tan distinto m odo, que y o  invitaría al se­
ñ or Gisbert, que lo  duda, á qne se diese una 
vuelteoita p or  aquí en tiem po de veda. ¡Ah! 
¡vería nsted cóm o se fusilan las polladas de 
perdiz sin el más m ínim o rem ordim iento!

Es inaudito que eso ocurra; pero no le que­
pa á usted la m enor duda que ocurre, porque 
nadie ha ven ido á contárm elo, porque lo  he 
visto y o  con mis prop ios o jos, que no pade­
cen de aluoiuaciones.

En cam bio, sigue usted d iciendo paso por 
alto las fechorías que en todo tiem po com e­
ten las escopetas negras, esa co lección  de des­
camisados que ni paga licencia  ni yerra un 
tiro, constituyendo éstos la verdadera y  más 
odiosa plaga, contra la que debe descargar 
toda la ira del verdadero aficionado y  todo 
e l r ig or  de la ley. No, ante éstos no me en­
c o jo  de hom bros. Infractores son, y  com o 
tales dignos de enérgica censura; pero oréame 
el Sr. Gisbert, son los únicos á los que podría 
alcanzar una disculpa. Son pobres; son, por 
regla  general, infelices que se juegan la pe­
lleja, com o vulgarm ente se dice, para llevar 
á sus m íseros hogares un p o co  de carne 6 un 
pnñadito de m onedas de cobre. Esto sólo, y  
nada más. Unos cuantos hampones que jamás 
han usado en sus correrías cinegéticas ame­
tralladoras capaces de derribar seis perdices 
de un tiro.

D icho se está, repito, que no com ulgo  con 
ellos, ni los  defiendo siquiera; ahora sí, los 
disculpo, porque los creo m ucho menos cen­
surables que esos em pleados chambones de 
que usted habla con  tanta simpatía, porque, 
además de no dar á un cerro, se divierten los 
pobreoiilos y  matan p o co  en  sus excursiones.

En otra parte de su artículo y  para dem os­
trarme que es una enorm idad que la ley ex i­
ja  una edad determinada para conceder licen ­
cia  de uso de armas de caza y  para cazar, me 
cita usted el ejem plo de un h ijo  suyo á quien 
le perm itió usar escopeta á los seis años, y  
que teniendo h oy  on ce  ocm plidos, sale nsted 
de cacería con  él con  más coufianza que con 
el 75 p or  100 de los individuos que gastan es­
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copeta y  se llaman cazadores. ¡Soberbio caso 
de precocidad  que me ba llenado de des­
encanto! ¡Y  yo  qne creía era una gran cosa 
que el m enor de mis h ijos á los  veinticuatro 
años supiese hacer fuego! ¡H oy las ciencias 
adelantan...! De todas maneras, me parece un 
p oco  prem aturo sacar licencia de caza á un 
niño de seis años, porque aunque usted lo  
dude, hay en Madrid m uchachos que á esa 
edad no han llegado á la reflexión.

Ahora, Sr. Gisbert, lo que á m í no me pa­
rece enorm e, sino altamente útil y  p rove ­
choso, es qne en las escuelas—e »  las escuelas 
—se adiestren los niños en el m anejo de las 
armas de fuego, com o se hace en m uchos paí­
ses no p oco  más adelantados que e l nuestro.

Y... nada más. Otros extrem os trata el arti­
culista abundando en las ideas que sustentó 
El Hombre de los Bosques, ideas que contes­
tadas quedaron por m i h ijo  Miguel, razón por 
la cual, dadas las personas que intervinieron, 
no quiero ocuparm e; sería, qnizá, un p oco  
nervioso y  un algo apasionado. Es natural.

Sus viajes p or  Inglaterra, Francia, Suecia, 
Noruega, Islandia, Rusia y  Alemania le  ileva- 
ron  á inclinarse por este últim o país com o el 
más adelantado en cuanto á la form a de f o ­
mentar la caza y á los resultados con  e llo  o b ­
tenidos.

Yo, que si v o y  más allá de Segovia  me p ier­
do, no puedo discutir este punto, toda vez 
que en esta cuestión vam os por caminos tan 
opuestos que, com o d igo  al princip io, no es 
fácil que el Sr. Gisbert y y o  nos encontremos.

Ahora, en todos los demás órdenes, el se­
ñ or Gisbert puede asegurar que tiene en mí 
un am igo leal y  un com pañero qne agradece 
m uy de veras las frases galanas qne con  tan­
ta amabilidad le dedica,

J. M 0R 4L E S DE PERALTA

DESDE VALENCIA

(de NÜE8TR0 corresponsal)

Estamos en plena actividad cinegética.
Tiradas de aves acuáticas en la Albufera; 

tiradas de alondras á la pasa  y  quedadas 6 
qaereaci&das y  subasia de los puestos en los 
pueblos de Sueca, Albalat de la R ibera y Silla 
para la caza acuática en sns lagunas artifi­
ciales.

Las tiradas de aves acuáticas celebradas 
hasta hoy en el lago de la A lbnfera han sido 
m uy deficientes, p or  escasez de carne y  ade­
más estar m uy alia el agua, efecto de los tem-' 
porales pasados.

La tirada últimamente celebrada el día 23 
de Octubre, que prom etía ser superior por_ 
la gran abundancia de patos y  fúlicas que 
habían entrado, fracasó p or  com pleto, debido 
al fuerte viento Poniente que reinó toda la 
mañana y  que im pidió el qne els barquets se 
separaran d a lo s  matorrales y  cañares, á fin 
de hacer volar las aves, posadas tranquila­
mente en la superficie de las aguas.

Desde d icho día 23 de Ootnbre no se ha ti­
rado y  se folga (no se tira) hasta los días de 
las célebres y  clásicas tiradas llamadas de 
San Martín, porque son las que preceden á la 
festividad de d icho santo. Este año, p o r  ser 
las elecciones mnnicipales e l día 9 de N o­
viem bre, se celebrarán dichas tiradas en los 
días 7 y  8 de N oviem bre, y  serán notables por 
la mucha caza existente h oy  ya en la A lbu fe ­
ra, y  que será de seguro reforzada por la que 
entrará hasta dicha fecha. Los aficionados nos 
las prom etem os m uy felices, sobre todo  si el 
factor tiem po nos fuera favorable.

Constitnye aquí en Valencia una fervorosa 
d iversión la caza de la alondra, b ien á la pasa  
con  reclam o, b ien  de las quedadas ó  queren- 
ciadas, con  maquinita de espejuelos y  m o­
chuelo (señuelo de madera 6 corch o, que fijo 
en el extrem o de una caña ó  palo se coloca , 
clavado en tierra, unos m etros delante del ca­
zador).

Todas la mañanas, el tren qne sale á las 
cinco de la estación central de la Vdiencta«a 
lo  hace atestado de aficionados, que sucesiva­
mente lo  van dejando en las estaciones de Me- 
liana, Albalate, Museros y  Rafelbuúol, para, 
por cam inos vecinales, sendas y  vericuetos, 
dirigirse al sitio predilecto, donde han de es­
perar m uy esperanzados la pasa  del día. Al 
rom per éste, cada cazador queda en su pues­
to, más ó  menos próxim o á la playa y  siem ­
pre ocu lto  detrás de algún árbol pequeño, 
mata, pajar ó  accidente del terreno.

Se inicia la pasa  con  los estorninos y  algu­
nas alondras m uy altas, algnna avefría y  pa­
lom o  torcaz, Más tarde todo  son alondras y 
pajaritos; aquéllas, en bandadas más ó  menos 
nnmerosas, llegan blandas y á altura suficien­
te para disparar sobre  ellas con casi seguri­
dades de éxito. Pero conviene advertir que 
son muy contados los días de gran pasa; in- 
flnyendo m ucho en ella la d irección  del vien­
to, siendo e l Oeste e l más favorable á esta
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clase de caza 7  sobre todo  después de tem po­
rales.

Este año, hasta el m om ento de escribir esta 
crónica, se puede decir que só lo  han entrado 
un solo día, el 7 de Octubre próximamente.

Un acontecim iento cinegético es todos los 
años la subasta de los puestos para la caza 
acuática en los lagos artificiales de Sueca, Cu- 
llera, Sollana, Albalat 7  Silla.

Este año, por cuestiones políticas y  hasta 
personales, pues no puede haber fundamento 
de otra índole, no se celebran tiradas en los 
cotos de Callera y  Sollana, redundando esto 
en ostensible perju icio  de los pueblos r e s ­
pectivos, que p ierden una importante suma y  
la anim ación y  vida inherente á esta clase de 
tiradas.

De esperar es que e l e jem plo  de este año 
no se repita en los sucesivos, y que para el 
bienestar de las poblaciones antepongan to ­
dos el cariño del terruño á ninguna otra es­
pecie de consideraciones sociales y  políticas.

De los tres cotos (de Sueca, Albalat y  Silla) 
en que este año se celebran tiradas, el más 
im portante y  extenso es el de Sueca.

E l coto  de Sueca lo  form an dos lagunas ti­
tuladas Coto V ie jo  y  Coto N uevo. E l Coto V ie ­
jo  está form ado por las partidas ó  secciones 
llam ados de la Calderería y  Bassals, y  el Coto 
Nuevo p or  las partidas del Malvinar, C orre- 
chola y  Coball.

U no y  otro coto  está d iv id ido  en parcelas, 
más ó  m enos extensas, á beneficio de lindes 
naturales ó  artificiales, y  cuyas parcelas se 
conocen  con  el nom bre de puestos, puestos 
que, num erados regularmente, adquieren los 
aficionados para su d iversión  en subasta por 
pujas á la llana.

Dicha subasta se verificó en Sueca el día 19 
del mes de Octubre en el loca l del Teatro de 
la Paz, b a jo  la presidencia del d igno alcalde 
Sr, Fos.

La concurrencia de aficionados y  público 
fue inmensa; el teatro estaba totalmente ocu ­
pado y  la animación, al rematarse las repla­
zas ó  puestos predilectos, crecía extraordina­
riamente.

La estima en que los cazadores valencianos 
tienen esta clase de sport se refleja p or  el r e ­
sultado de la subasta, de la qne consignaré 
las principales notas:

C o to  Bínevo.

Se principia  la subasta por el puesto núme­
ro  1 de este coto. L o  remata e lS r. Tejedo por 
la soma de 2.127 pesetas.

Núm. 2,1,501, Sr. Menago.
Núm. 3, 1.601, Sres. A ltorriba y  Rives.
Núm. 4, 3.200, Sres. A lbíach y  Ouñat.
Núm. 6, 701, Sr. Cbirona.
Núm, 7, 1.256, Sr. Gru.
Núm, 8, 700, Sr. González.
Núm. 9, 1.022, Sres. Sancho Hermanos.
Núm. 11, 3.401, Sres. Burés y  Girona (de 

Barcelona).
Núm. 13, 705, Sr. Cortáis.
Núm. 14, 805, Sr. Cubells.
Núm. 15,1.325, Sr. Hernández.
Núm. 24.1.400, B oixaulí y  Oasáns.
Núm. 25, 1.400, Sr. Martínez.-
Letra A, 2.000, Sr. Llombart.
Letra B, 902, Sr. Taberner.

C o to  V ie jo ,

Núm. 4,1.460, Sr. Oarsí.
Núm. 7,1.210, Sr. Diego.
Núm. 13, 2.7CK3, Sr. Garles. .
Núm. 14,1.151, Sr. M oreno.
Núm. 16, 880, Sr. Verdeguer.
La suma total de lo  recaudado este año ex ­

cede en m il y  p ico  de pesetas á lo  recaudado 
el año anterior.

No cierro esta crón ica  sin consignar una 
nota triste: e l fallecim iento del Sr. Moreno 
(Q. E. P. D.), consecuencia de un ataque, sot 
brevenido en el m om ento de tom ar el tren de 
regreso.

Ha sido una desgracia m uy sentida en la 
afición p or  las excelentes prendas personales 
que adornaban al finado.

Eu la nota próxim a m e ocuparé del resul­
tado de las tiradas de San Martín en el lago 
de la Albufera.

E n r i q u e  CASÁNS

CONSULTORIO DE "C A Z A  Y  PE SC A ,,
Consulta.

J. M. M. (Mazarrón),—¿Las palom as pueden 
cazarse durante las épocas de reco lección  y  
sementera, com o dice el art. 32 en su párra­
fo  2.°, ó  só lo  pueden cazarse desde 1.° de A gos­
to, com o lo  autoriza el párrafo 2.® del art. 17?

Un dueño de una finca posee un palom ar y 
tiene licencia  de caza: ¿puede disparar en el 
m es de Julio contra las palomas por el daño 
que causen en sn finca?
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Resolución.

Debem os advertir que los artículos 32 y  83 
de la vigente ley  de Caza fueron m odiflcados 
en 22 de Julio de 1912, y  los artículos 58 y  59 
de su reglam ento lo  fueron también por Real 
decreto de 22 de N oviem bre de 1912. Exam í­
nelos el consaltante.

Com o donde la ley no distingue no cabe dis­
tinguir, el' dueño de un palom ar n o puede dis­
parar contra las palomas sino en tiem po per­
m itido p or  la ley, á no ser qne el terreno don ­
de esté enclavado el palomar haya sido d e ­
clarado vedado de caza.

Guia caliBaria ie  “ Caza y  Pasca,,

N O T I C I A S

C o n e jo  fr ito .

Después de cortado en trozos se pone en 
adobo de vino blanco; se les añade zum o de 
lim ón, tom illo , laurel, a jo en pedacitos, sal y  
pimienta; pasadas dos horas se escurren, se 
echan en harina desleída y  se fríen. Deben 
servirse con  una salsa picante.

C o n e jo  en  h ie r b a s  fin o s .

Partida en trozos la carne del con e jo  se re ­
hoga en manteca con  setas, p ere jil y  laurel 
picado; se pone una cucharada de harina, 
v in o  y  caldo p or  mitad; se sazona con  sal y 
pimienta, y  al tiem po de servirlo se pone h í­
gado, qne se ha hecho también cocer, y  se 
m ezcla con  la salsa.

C o n e jo  e n  p a p e l.

H echo trozos e l gazapo, cnézase en mante­
ca y  luego se pondrán en cajetines de papel 
con  relleno que contenga hierbas finas, el h í­
gado del m ism o gazapo y  un par de yemas de 
huevo para darle consistencia. Cubiertos con 
este relleno los intervalos de la caja, se tapa 
todo  con  lonjas de toc in o  y  un papel untado 
de manteca; hecho así, póngase en él horni­
llo  y  sírvase con  una salsa italiana.

Ha sido nom brado redactor corresponsal 
de Caza y  Pesca en Faengirola  (Málaga) el 
distinguido aficionado y  cu lto escritor don 
E m ilio de Luque.

Legislaciófi de casa, ^esca y  uso de armas, 
p or  e l capitán de la Guardia C iv il D. Agustín 
Alvarez Navarro. Tercera edición.

Esta obra, la más útil y  com pleta de cuan­
tas sobre estos asnntos se han publicado, que 
ha sido am pliada con  el reglam ento de 7 de 
Julio de 1911, para la aplicación de la ley de 
Pesca flnvial y  otras varias d isposiciones d ic­
tadas con  posterioridad á la publicación  de 
la segunda edición , y  p or  la qne ha sido re­
com pensado su autor con  ia crnz de primera 
clase del Mérito Militar, contiene:

La ley de Caza, el reglam ento para su e je­
cución  y  sentencias del Tribunal Suprem o de 
Justicia, ley de Pesca fluvial y  disposiciones 
sobre uso de armas. A rtículos del C ód igo  civil 
y  de la ley del T im bre relativos á estos asun­
tos y  m odo de recurrir, eu apelación de las 
sentencias contrarias á la ley. Precio  de la 
obra  1,60 pesetas.

De venta en la Adm inistración de esta re­
vista.

I M P O R T A N T E

A te n d ie n d o  A loe d eseo s  de m a c iio s  de  
n u e stro s  le c to r e s , p e n s a m o s  c o n fe c c io ­
n a r  ta p a s  p a r a  e n c a a d e r n a r  p or añ os  
e s ta  r e v is ta . JPor d ic h o  m o tiv o  ro g a -  
■nos in a y  e n c a r e c id a m e n te  á  to d o s  lo s  
q n e  d e se e n  a d q u ir ir  d ic h a s  ta p a s  lo  
c o m u n iq u e n  A la  A d m in is tr a c ió n  de  
C a z a , y  P e s c a , c o n  o b je to  de o rd e n a r  
la  t ir a d a  n e c e s a r ia  p a r a  p o d e r  c o m p la ­
c e r  A to d o s .

O p o r tu n a m e n te  se  p o n d rA  > n  co n o ­
c im ie n to  de n u e s tr o s  le c to r e s  eirprecio  
de d ic h a s  ta p a s .
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